
13 de julio  de 2023. Informando que hasta la fecha la parte demandante no 
ha notificado la admisión de la demanda como se ordenó mediante 
providencia  del 28 de abril de 2023, impidiendo de esta forma que el proceso 
continúe el curso normal. Provea. 

 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, trece de julio de dos mil veintitrés  

 

 
Radicado:      1900140030022018-00392-00 

 
 

Proceso                     VERBAL DE PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN DE  
                                 REIVINDICATORIO 
Demandante:             SANDRA MILENA GRANADA CARMEN PATRICIA  

                                 MOSQUERA 
 
Demandados:             EDILMA EUGENIA ROSERO, CLARA ISABEL  

                                 ORDOÑEZ MORA, ADELA ZORAIDA BASTIDAS    
                                 HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMELIA COBO   

                                 HEREDEROS DE APOLINAR BOLAÑOS Y   
                                 PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 
Interlocutorio No. 1627   

 

 
Revisado el trámite surtido hasta la fecha,  se establece   que,  la parte actora 

no ha notificado la admisión de la demanda de fecha 15 de agosto de 2018 a 
la señora RAQUEL MEDINA DE GOMEZ, en calidad de litisconsorte necesario 
como una de las titulares de derechos reales sujetos a registro en el predio 

objeto de la demanda, distinguido  con matrícula inmobiliaria 120-345431, 
como se ordenó  mediante providencia  del 28 de abril de 2023, impidiendo 

de esta forma que el proceso continúe el curso normal, carga que es del 
exclusivo resorte de la parte. 
 
Por la razón anteriormente expuesta el juzgado, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado electrónica  de esta providencia, 
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con 

el numeral 1º  del artículo 317 del C.G.P., cumpla con la carga procesal de 
su exclusivo resorte notificando la admisión de la demanda de fecha 15 de 
agosto de 2018 a la señora RAQUEL MEDINA DE GOMEZ,  titular de 
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derechos reales  sujetos a registro en el predio con matrícula inmobiliaria 
120-345431, como se ordenó en auto  del 28 de abril de 2023.  de 
conformidad con el numeral 1º  del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

ELZ. 
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